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ANEXO 2.

PROCEDIMIENTO PARA APROBACION DE PAGOS
coNVENtO DHS.t57-09

Cuyo objeto cons¡ste en:

Apoyar la estructuración der.proyecto para er d¡seño y construcción de ra Etapa r,
Fase ll, Primer Móduto de ra prant¡].le Tiatamiento de Águas Residuares tprlñiéánsllyestre, como desarrollo del plan de saneamientoildrlco del rrruniirpio dL--"

Barrancabemeja, Departamento de Santandet ,

Para efedos de asegurar la agilidad, la eficacia, la transparencia en los pagos y
desembolsos que se efectúan con ocasión der cumpr¡m¡ento áer convenio oHdiSi-osilos Aliadgs a sabe¡: Aguas de 

. 
Barrancabermeja, Municipio Oe garáncaUerm"¡á §i

E §.Pr y Ecopetrol s.A., han decidido acoger er iresente procedimiento, er cuar sLrá de
obl¡gatorio cumplimiento para todos los págos y desembilsos que deban efectuarse a
part¡r de la fecha.

1 . Todos los pagos o desemborsos que deban rearizarse en cumprimiento der
convenio, deben contar con ra aprobac¡ón unánime der comité Directivo, si uno
cualquiera de los ariados expresa su desacuerdo, ¡nqu¡etud u objeción, er Ejecutor
no podrá efectuar el pago hasta tanto se hayan aclarado y resuelto las ¡nqu¡etudes
u observac¡ones fomuladas.

2. Las inquietudes, observaciones o comentarios que cada Ariado tenga respecto ar
pago, deben presentarse previamente y por escrito, con el ánimo de que El
Ejecutor del proyec-to encargado de la Gestión del mismo por parte de Aguas de
Banancabermeja, pueda oportunamente atender dichas inqu¡etudes,
observaciones o comentarios.

3. La manifestación de aprobac¡ón constará por escrito en el acta que se levante de
la reunión de Comité Directivo, la cual, sólo producirá efeclos si se encuentra
fimada por todos los aliados.

4. El Ejecutor designado para el convenio, deberá presentar con una anrelación no
menor a ocho (8) dfas hábiles previos a la reunión de comité Directivo, la solicitud
de pago o desemborso, ra cuar deberá contener todos ros soportes y justificaciones
conespond¡entes.

5. El periodo para revisión de los soportes y justificaciones de pago, podrá ser
prorrogado por petic¡ón de cualquiera de los aliados, la prórroga no podrá ser
super¡or a un mes calendario.
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6' sin perjuicio de lo señarado en numerares anteriores, ros ariados podrán presentar
recomendaciones, observac¡ones, objeciones a la solicitud de pago en cualquier
momento, por escrito, previo a ra aprobación mediante ac{a de comité Directivo.
una vez aprobado por er comité D¡rect¡vo, ra dec¡s¡ón será irrevocabre, sarvo que
se presente un hecho sobreviniente y desconocido por ros Ariados que amerite ra
suspons¡ón o revocatoria de la aprobación.

7. Por solicitud de cuarqu¡era de los Aliados, se podrá convocar y cerebrar reuniones
de traba¡o previas al Gom¡té Directivo, con el fin de aclarar, resolver y atender las
dudas y requerimientos que se tengan en reración con ros pagos o desemborsos
que se vayan a efectuar. será responsabiridad del Ejecutor der proyecto
encargado de la Gestión der mismo por parte de Aguas de Barrancabeimeja, er
atender y resorver ras soric¡tudes de acraración, dudas y demás requerimiéntos
que sobre el pago tengan los aliados.

8. una vez llevado a cabo er comité, se deberá levantar y suscribir er acta
conespondiente, dentro de los Tres (3) dfas hábiles sigu¡entes a la celebrac¡ón del
comité directivo.

9. una vez aprobado el pago, er Ejecutor deberá entregar el formato de la orden de
operación para la gest¡ón de ras firmas ante ra F¡duc¡ar¡a, deb¡damente
diligenciado, junto con er informe de interventorfa y ros respec{¡vos soportes,
dentro de los cinco (5) dfas háb¡les sigu¡entes a ra aprobación para ras firmas
conespond¡entes. El anterior trámite debe ser real¡zado dentro del mes
corespond¡ente a la prestación del servicio.

'10. Los Aliados tendrán tres (3) dfas hábiles, contados a part¡r de la fecha de recibo,
para devolver las tarjetas y formatos debidamente firmádos.

1 1. sólo serán válidas las decisiones y aprobaciones adoptadas por los miembros del
comité Direclivo, qu¡enes además han reg¡strado sus irmas ahte la F¡duc¡aria.

12. N¡ngún pago o desemborso podrá ser aprobado, sin que er Ejecutor der proyecto
encargado de la Gestión del mismo por parte de Aguas de Barancabemb¡a traya
realizado la entrega de ros soportes y justificaáones conespondienteé y rái
Al¡ados hayan real¡zado la respectiva revisión.

El presente reglamento regirá a part¡r de la fecha de suscripción.
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